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Misonsro multo, o Mamaos de patita.

ee publica todos los das, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLICTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nEroero al-
guiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden pub».
car en 'los Bolsito:u ditgales re han de . remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i loe
editores de loa mencionados perlódicom.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 2 1 de Octubre de 1 $54
Los señores Secretarios cuidaran, bajo su mis mitre-

cha responuabilidad, de comservar los números de este
Boxxrm, coleccionados para su encuadernación, que de.
bert verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.% del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PROVINCIA DE GORD01314 Franqueo

concertado

ifigi0M51.01~1-eszeapiuts~.~~111111111111~~~~/~presmemanorp~~›:010~114~1~~~~~~1.1~4~0-7~~~anstetkqe..--..x.~~
Artículo 1.* Las leyes obligarán en la Península, is-

la Baleares y Canarias, ä los veinte alas de su promul-
¡ación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el die que termina la insier-
an de la ley en la Gaetia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no exorna de su
nanplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispuMeren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las Subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, aal como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, sito hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
ea la regla 8.° del art. 8.°
41211n751-12~~2~2~8232~1211~3~5111212~1121411~1~21A-tliWiliteStA1~211~~4~71~2~211~2~~trottit~i~etAt11~21~11161~~.1

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta) 8 de Octubre 1915.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaria —Negociado 2.°

Núm. 3.493
Higiene y Sanidad pecuarias
No habiendo cumplido en el plazo se-

?l'alado los señor2s Alcaldes de los pue-
blos que ä continuación se expresan el
servicio interesado pclr este Gobierno en
circular número 2.539, inserta en el Bo-
unan OFICIAL del día 6 de Agosto último,
relativa al nombramiento de Inspectores
municipales de Higiene y Sanidad pecua-
rias; he acordado imponorles el máxi-
mum de la multa ä que me autoriza el
articulo 184 de la ley Municipal, con la
que se hallan conminados por mi citada
circular, cuya multa deberán hacer efec-
tiva en papel de pagos al Estado en el
plazo de diez dias, transcurrido el cual
ein verificarlo, se procederá á su exacción
por la vía de apremio; y les prevengo
que si el referido servicio no lo cumplen
en el preciso é improrrogable término

de ocho días, pasaré el tanto de culpa I
los Tribunales ordinarios por desobedien-
cia.

Córdoba 9 de Octubre de 1915.—El
Gobernador, José Maestre Vera.

Relación que se cita

Adamuz, Bläzquez, Cabra, Cañete de
las Torres, Conquista, Fernán Núñez,
Fuente la Lancha, Fuente Obejuna,Fuen-
te Palmera, Fuente Tójar, Hornachuelos,
Iznäjar, Montilla, Montorque, Moriles,
Nueva Carteya, Obejo, Pedro Abad, Pe-

ñarroya, Posadas, Pueb . onnevo del Te-
rrible, Santa Eufemia, Valenzuela, Valse-
quino, Victoria, Viilaharta y Villanueva
del Duque.

lnn•EMIINNOWN

Junta municipal del Censo electoral
DE POZOBLANCO

Núm. 3.395
Don Torcuato Sänchez Amor, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal, de
la mencionada Junta del Censo.
Certifico: que según resulta de las ac-

tas levantadas en los días veinte y nue-
ve de Septiembre y primero de Octucre
últimos, han sido designados como Voca-
les y suplentes para constituir la Junta
municipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante el próximo venidero perio-
do de vida legal de esta Corporación, ba-
jo la presidencia de don Antonio Varo
Granados, como vocal de la de Reformas
Sociales, los señores que ä continuación
se expresan, en el concepto que respecto
de cada uno se especifica:

Para vocales
Don Lucas Fernández Cabrera, Con-

cejal.
Don Francisco Dueñas Rojas, Oficial

retirado.

Don Pedro Cabrera Caballero, contri-
buyente por territorial.

Don Antonio Cabrera Muñoz, ideal.
Don Máximo García Caballero, contri-

buyente por industrial.
Don Pedro López Pozo, idem.

Para suplentes
Don Raimundo Moreno Castro, Con-

cejal.
, 	Don José Barrios Rubio, Oficial reti-
' rado.

Don Diego Caballero Cejudo, contri-
buyente por territorial.

Don Juan Bermejo Muñoz idem.
Don Antonio Aparicio Gómez, contri-

buyente por industrial.
1 	 Don Justo Castro Muñoz, idem.

Para au publicación en el BOLET1N OFf-
ctAL de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados 6 inde-
bidamente postergados puedan reclamar
en el término de diez días ante el serio r
Presidente de la Junta provincial, expido
la presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Pozoblanco á tres de Oc-
tubrede de mil novecientos quince.--Tor-
cuato Sánchez. —V.° B.°: El Presidente,
Antonio Varo.

AYUNTAMIENTOS

BELALCAZAR
Núm. 3.321

Don Pedro Antonio Pineda López, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas Ca-

pithlares que lleva este Ayuntamiento en
el presente ario, y en In sesión respecti-
va del día 'veintiseis de Septiembre últi-
mo, entre otros, hay un particular que co-
piado á la letra dice así:

Acto seguido se di6 lectura de la Real
Orden del Ministerio de la Gobernación
fecha treinta Septiembre de mil nove-
cientos trece y circular número tres mil
ciento sesenta y dos del Gobierno civil,

inserta en el BoLETIN OFICIAL de la pro-
vincia del 22 de los corrientes, así como
de los cuarenta y cinco y siguientes de
la vigente ley Municipal, por lo que ma-
nifestó la Presidencia era forzoso decla-
rar por este Ayuntamiento las vacantes
ordinarias y extrrordinarias, que hayan
de ser sometidas ä la próxima renovación
bienal.

Traidos ä la vista los datos y antece-
dentes de las últimas elecciones munici-
pales, resultan de su examen, procede de-
clarar vacantes la mitad de los dieciseis
cargos de que se compone la Corporación
6 sean los electos en mil novecientos on-
ce; resultando deben cesar por el distri-
to primero dos; por el segundo tres y por
el tercero otros tres; total ocho vacantes
ordinarias, y siendo definitivamente de-
clarada así por la Corporación, para la
próxima renovación bienal, acordó tam-
bién el Ayuntamiento se sa que copia cer-
tificada de este particular y se remita al
ilustrísimo señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el Bout-
TIN OFICIAL, sie zperjuicio de hacer pú-
blico este acuerdo en los sitios de cos-
tumbre de la localidad.

Concuerda so inserto con su original
y en cumplimiento de lo acordado expi-
do la presente con el visto bueno del se.
ñor Alcalde, en Belalcazar ä primero de
Octubre de mil novecientos quince.—Pe-
dro Antonio Pieneda López,—V.° B.° El
Alcalde, Andrés Morillo.
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Depositaria de fondos municipales de Guadalcázar
(Provincia de Córdoba)

ireercsear• trdmena-tura crics misas 	 Núm. 3.432

CUENTA del tercer trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

á saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 1.051 21
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 2.417 75

CARGO 	 3.468 96

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 3.447 35

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 	 21 61

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

— 	 —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.
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BOLETIN OFICItAL DB L 'A 	 CORDOBA

I. Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia.. ,

VILLA VICIOSA

Núm. 3.332

Don José Ruiz Muñoz, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Certifico: que en la sesión celebrada
por esta Corporación municipal en el día
de hoy, se halla entre otros el particular
siguiente:

(Acto seguido yo el Secretario, de or-
den de la presidencia di lectura de la
Real orden del Ministerio de la Goberna-
ción, fecha treinta de Septiembre de mil

novecientos trece, recordada por el señor
Gobernador civil en circular publicada
en el BOLRTIN OcrAn de veinte y dos de
Septiembre prdximo pasado y consulta-
dos los antecedentes necesarios que se
hallaban sobre la mesa, se vi6 que co-
rrespondía verificar un sorteo entre los
Concejales elegidos por el distrito segun-
do en dos de Noviembre de mil nove-
cientos trece, en el que se cubrió una va-
cante extraordinaria, por defunción de
don Antonio Nevado Repiso, al objeto
de determinar á cual de ellos le corres-

pondía cesar y verificado éste, resultó ser
lo don José Moreno Machuca.

Inmediatamente los señores reunidos
visto el anterior resultado, el artículo 45
de la vigente ley Municipal y los antece-
dentes respectivos ä la elección de cinco
de Noviembre de mil novecientos once,
acordaron Por unanimidad declarar las
vacantes de señores Concejales que á
continuación se expresan, para ser cu-
biertas en la próxima renovación bienal.

Por el distrito primero, don Antonio
Benavente Moreno, don Pedro García
Dueñas, don José Sänchez Machuca y
don Lorenzo Caballero Córdoba.

Por el distrito segundo, don Angel To-
ledo Reñasco y don José Moreno Ma-
chuca.

Siendo por tanto seis el número de va-
cantes ordinarias que corresponde cubrir
en la próxima renovación y ninguna ex-
traordinaria, el Ayuntamiento, visto /o
dispuesto en el párrafo 2.° del número
1.0 de antedicha Real orden, acordó por
unanimidad, se hiciera público en la lo-
calidad este resultado, remitiendo por el
primer correo cerrtificaci6n de estos par-
ticulares al excelentísimo señor Gober-
nador civil, para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL, comunicándolo igualmente
al señor Presidente de la Junta munici-
pal del Censo electoral, á los efectos le-
gales.»

Concuerda con sus originales á que me
refiero. Y para que conste y se inserte
en el BoLamai OFICIAL de la provincia, ex-
pido el presente, que firmo con el visto
bueno del señor Aicalde, en Villaviciosa
ä tres de Octubre de mil novecientos
quince.—José Ruiz.—V.° B.°: Francisco
F. Escobar.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 3.436

Año de 1915.—Mes de Octubre

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio con arreglo á lo pres.
crito en las disposiciones vigentes, ä sa-
ber:

Capítulo 1."—Gastos del Ayuntamien-
to, 1,821'25 pesetas.

Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-
setas 536'90.

Capítulo 3.°—Policia urbana y rural,
1.684'70 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 72335.

Capítulo 5.°—Beneficencia, 1.937'05
pesetas.

Capítulo 6.°—Obras públicas, 400 pe-
setas.

Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-
setas 319'70.

Capítulo 8.°—Montes, 00'00.
Capítulo 9.°—Cargas y contingente

provincial, 5.511'25 pesetas.
Capítulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 00'00 pesetas.
Capítulo 11.—Imprevistos, 499'30 pe-

setas.
Total, 13.433'50 pesetas.
VIlanueva de Córdoba 2 de Octubre

de 1915.—El Contador, Felipe Ocaña.—
y .0 B.°: El Alcalde, Ayllón.

LUCENA
Núm. 3.333

Con el objeto de cumplir lo dispuesto
en el artículo 84 del vigente Reglamento

de la contribución industrial, se convocaä los gremios que aseguicla se expreaan,
para que concurran á esta Casa
en el día y hora que respectivamente se

 Capitular

correspondientes ä cada uno de aquellos;
nar el Sindico 6 Síndicos y clasificadores

Ida seria a, al fin de cons tituirse y desig,

peaararet;iaaritopaira:Idaispcéednsuailairlep,eardaeommláis,

debiendo advertirse
te en las deliberaciones es

dacereldaitaerxheibniceilhacdtoe
con el recibn del último trimestredievzendce

i.l

aludida contribución:
do, hallarse al corriente en el pago de

díaT1a8bedrenlameas laacstuoanlc.
Mercería y paquetería, ä las

e del mismo día.
Abacería, á las dieciseia de igual día.
Comisionistas de acopios por cuenta

agena, 4 las diez del día 19 del mismo.
Barberos, á las once del mismo dia.
Zapateros, ä las dieciseis de igual día.
Lucena 2 Octubre 1915,—El Alcalde,

Antonio del Pino.

CARCA BUEY

Núm. 3.304

Don Angel Sicilia Molina, Secretario del
Ayuntamiento de esta villa.

Certifico: que en el acta de la sesión
ordinaria celebrada por dicha Corpora.
ción en el día de hoy, obra el siguiente
acuerdo:

(De orden del seflor Presidente dió

cuenta el infrascrito Secretario de la cfr.

colar del señor Gobernador civil, número
3.162 inserta en el Bourriar Canoa, de 22
actual, por la que se ordena el cumpli.
miento de lo preceptuado en la Real or-
den de 30 de Septiembre de 1913deter.
minando antes del 10 Octubre inmediato
Jis vacantes ordinarias y extraordinarias
qne hayan de cubrirse en las próximas
elecciones de Concejales; y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 45
de la vigente ley Municipal, el Ayunta.
miento, para cumplimentar cuanto eati
prevenido, ordenó se trajeran á la vista
los expedientes de elecciones y demás aa.
tecedentea relacionados con tal asunto;
vistos resalta:

1.0 QU'e eit las el4E'Ciones ordinarias
convocadas para el 12 de Noviembre de
1911 y ä virtud de lo preceptuado en el
artículo 29 de la ley Electoral, la ¡unta
municipal del Censo, en sesión de cinco
del mismo mes, proclamó candidatos y
declaró definitivamente elegidos Conce.
jales á los señores siguientes:

Por el primer distrito, f don Rafael
Benitez Ramírez, don Antonio Cabezuela,
Vae.ll 	 Palome-y don Antonio Serrano Pale-qu

Por el segundo, ä don Acisclo Galia.
teo Pérez, don Anlonio Zafra jimenez,
don Pedro García Gamez y don Ceferino
López Montes.

2.° Que elegido un Concejal más de
los correspondientes al primer distrito ä
consecuencia de la vacante producida
por renuncia de don Rafael Mantel Ralui'
rez, Concejal elegido en las ordinarias
convocadas para el 12 de Diciembre de
1909 y practicado el oportuno sorteo en

sesión de 29 de Mayo de 1913, corres.

.

zpueelo Vallejo.
sustituirle á don Antonio icab

3.0 Que en sesión de 4 de Octubre
de 1913 se admitió á don Pedro García

a-
de Con.

cejal y Regidor síndico de este Ayunt
Gomez la renuncia de los cargos

5 Instrucci6n pública 	
6 Correcci6n pública
7 Extraordinarios.. 	 125 125
8 Resultas. 	 934 40 291 36 1.225 76
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 2.798 88 2.001 39 4.800 27
10 Reintegros 	

CARGO 	 3.783 28 2.417 75 6.151 03

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 922 23 1.026 17 1.948 40
2 Policía de seguridad 	 3
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	 50 159 50 209 50
6 Obras públicas 	 44 82 44 82
7 Corrección pública. 	 ;39 28 339 28
8 Montes. 	

'9 Cargas 	 1.37056 1.747 36 3.117 92
10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	 469 50 469 50_

DATA 	 2.682 07 3.447 35 6.129 42

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lm libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Guadalcázar ä 5 de Octubre de 1915.—El Depositario, Antonio Serrano.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están ä mi cargo.

En Guadalcázar á 6 de Octubre de 1915.-El Interventor, Alfonso García—El
Secretario, Luis Marín.—V.° B.°: El Alcalde, José L6pez.
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ce de so mañana, se constituyó en el lo-
cal designado al efecto, don Andrés Ro-

driguez Sánchez, vicepresidente, ä quien

corresponde presidir la Junta municipal
del Censo electoral de este término, con
el fin de proceder á los sorteos ordena-

dos por los artículos 11 y 12 de la ley

para la designación de los Vocales y su-
plentes que, en el corcepto de mayores

contribuyentes, deben formar parte de la
mencionada Corporación durante el pró-
ximo periodo de su vida legal. Y hallán-
dose también presentes los vocales don
Antonio Caballero, don R.fael Galán

Coste dono, don José Ga tán Jiménez, don
Elías González Pedroza y don José Ca-
rrillo Sánchez, se declaró abierto el acto
previamente anunciado por edictos y cita-
ci6n individual, permitiéndose la entrada
á cuantas persona. tuvieron ä bien pre-
aenciarlo.

Leidos por mi el Secretario los citados
artículos de la ley y la lista de los mayo-
res contribuyentes por inmuebles, culti-

: vo y ganadería que tienen voto para
Compromisario en la elección de Sena-
dores, se escribieron separadamente, en
papeletas iguales, los nombres de lot
mayores contribuyentes por territorial,

en dicho concepto en 1*.
saber leer

ora.
sr" escribir y_

eate

diá

neto
e 22
ali-
re-

ter.
ido
riel
mas
) en

45
nta•
esti
r ata

ato;

que, por figurar
expresada lista,
no tener incapacidad alguna, reunen las
condiciones necesarias de e egibilidad.

Dobladas dichas papeletas, introducidas
en un globo y removidas convenientemen
te, se procedió por el señor Presidente ä
la extracción y lectura de cuatro de ellas,
previa declaración hecha de que los nom-
bree contenidos en las dos primeras ex-
traídas serían los llamados á desempeñar
los cargos de Vocales titulares, y los de
las dos últimas los de sus respectivos 8R.

plentes, por el orden de la extracción;
obteniéndose el siguiente resultado:

Para Voca.es, don Nicomedes Moreno
Sánchez y don Emeterio Gavilán.

Para suplentes, don Fausto Rodriguez
Sánchez y don Rafael Gafan Castellano.

Acto continuo se procedi5 á practicar
iguales operaciones para elegir los ma-
yores contribuyentes por industrial y ve-

, rificado resultó:

Para Vocales, don Fernando Santa-
cruz Toribio y don Rafael Verdejo Mo-
ler°.

Para suplentes, don Rafael Moreno Be-
nitez y don Diego Suarez Ortiz,

Cumplidas las formalidades anteriores,
se procedió á designar los demás señores
que en unión de los anteriores han de
constituir en su cha la Junta, resultando
según los oportunos datos, los siguientes;

Para propietarios

Como Concejal y vicepresidente pri-
mero, don José Carrillo Sánchez.

Como ex-Juez, don Elías González ;Pe-
droza.

pone este término municipal, á fin de dar
de baja en cada uno de ellos ä un Conce-

jal de los elegidos ea 1914.
Seguidamente se procedió ä indicado

sorteo, empezando por el distrito 1.° co-

tocando sobre la mesa un bombillo gira-
todo de tela metálica en el cual se fueron
introduciendo las bolillos con los nom-
bres de los individuos elegidos en 1914,
los cuales son don Sebastian Moyano En-

riquez, don Antonio García Montilla, don

José M. Gutierrez Alcántara y don José
Ataque Ortega, y removido perfectamen-
te resultó al sacarse una bola por el señor
Presidente, que contenía el nombre de
don José M. Gutierrez Alcántara, al cual

fué dado de baja como Concejal para el
31 de Diciembre del año actual.

Inmediatamente y con las mismas for-
malidades se hizo igual operación respec-
to al distrito 2.°, inciuyendo tres bolillos
coa las nombres de los Concejales don
Antonia° del Moral Gonza'ez, don Ma-

nuel SAuces Pedrosa y don Antonio Ló-

pez Marquez y extraida una de ellas por
el señor Presidente resultó contener el
nombre de don Antonino del Moral Gon-

zalez, al que también le tocó cesar como

Conoejal el día 31 de Diciembre del año

actual.
En tal caso la Corporación acordó de-

clarar lea vacantes siguientes:
Distrito 1.°.—Seceión única

Dos vacantes.
Distrito 2.°.—Sección única.

Tres vacantes.
Acordando ä su vez que se pub ique

este acuerdo por edictos en los lugares de
costumbre y se remita un certificado li-
teral de esta acta al ilustrísimo señor Go-
bernador civil de la provincia para que
se digne ordenar au inserción en el BOLE-

TON OFICIAL de la misma.
Y siendo lo anteriormente inserto el

asunto de la convocatoria, se dió por ter-
minado el acto, levantándose la presente
que firmarán les señorea Concejales que
asistieron de todo lo cual yo el Secretario
certifico.—Juan Rivilla.—Antonio Ló-
pez.—S. Moyano.—Manuel Sauces.—Jo-
sé Araque.—Antonio García.—N. Ortiz,

Secretario.'
Lo inserto concuerda con su original

ä que me refiero.
Y para cumplir lo mandado, expido el

presente visado por el señor Alcalde, en

Santaella ä primero de Octubre de mil
novecientos quince.—N. Ortiz.—V.° B.°:
El Alcalde, Juan Rivila.

Junta municipal del Censo electoral
DE VILLAHARTA

acordó que deben cesar para el próximo
año en el cargo de Concejales de este
Ayuntamiento á. los señores don Rafael
Benitez Ramirez y don Manuel Serrano
Sánchez por el primer distrito y á don
Aciaclo Galisteo Pérez, &in Ceferino L6-
pez Montes y don Antonio Navas Mci-
riel, que con la vacante producida por
don Juan Garete López, son cuatro por
el segundo; y como el Real decreto de
5 de Noviembre de 1890, en armonía con
el párrafo segundo del articulo 45 de la
ley Municipal, dispone que el número de
Concejales que deba elegirse por cada/

distrito ha de ser proporcional al de resi-
dentes y debiendo elegirse seis, corres-
ponden dos candidatos al primer distrito
y cuatro al segun so, lo que se hará pa-
blico,remitiendo certificado de este acuer-
do al ilustrísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en el
Bou-T.1N Orrcrass»

Concuerda con su original. Y á los
efectos acordados, expido la presente de
orden y con ei visto bueno del señor Al-
calde, en Carcabuey ä treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos quince.—
Angel Sicilia.—V.° B.°: El Alcalde, Es-
teban Sánchez.

SANTAELLA

Nim. 8.305
Don Narciso Ortiz Fernández, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de es-
ta vida.

Certifico: Que al fado noventa y tres vuel-
to y siguientes del libro de actas de las se-
siones que celebra este Ayuntamiento, se
encuentra la celebrada con fecha treinta
del corriente, que titeralmente dice:

e En la villa de Santaella ä treinta de
Septiembre de mil novecientos quince,
siendo hora de las veinte y una, se cons-
tituyó el Ayuntamiento en la Sala Capi-
tular, bajo la presidencia del señor Al-
calde don Juan Rivilla Gutierrez, asistien-
do los señores Concejales que al margen
se anotan, para celebrar sesión extraor-
dinaria, para lo cual habían sido citados.

Abierto el acto por el señor Presiden-
te, se reprodujo el objeto de la convoca-
toria y por tanto di6se cuenta de la Real
orden del Ministerio de la Gobernación,

techa 30 de Septiembre de 1913, y cir-
cular de este Gobierno civil, fecha 22 del

actual, por medio de la cual se ordena ä
los Ayuntamientos que antes del día 10
del próximo mes de Octubre procedan

ä declarar las vaciantes ordinarias y ex.

traordinarias de Concejales con motivo
de la próxima renovación bienal.

En su virtud, la Corporación, teniendo

á la vista los antecedentes pertinentes al
...caso y considerando, que como quiera

que este Ayuntamiento debe componer-
se de diez Concejales, y en la elección

del año de 1914 ä consecuencia de dos

vacantes extraordinar ias que hubo nece-

sidad de cubrir incorporándolas ä la m i.

tad de los que cesaban, resultando que se

ieron siete.
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Núm. 3.447
Copia certificada del acta de loa sorteos

celebrados para la designación de lo ß
Vocales y suplentes que, en el concep-
to de mayores contribuyentes, deben
formar parte de la Junta municipal del
Censo electoral.
Don Fernando Garcla Gomez, Secre-

tario de la Junta municipal del Censo
electoral de este término. 	 ménez.

Certifico: que de la reunión celebrada 	 Como ex-Juez, don Antonio Gavilán.

para la designación por sorteo de los Vo- Preguntado por el señor Presidente si

cales' Y suplentes que, en el concepto de contra las anteriores operaciones tenían
mayores contribuyentes, deben formar los presentes que producir alguna recia-

parte de la referida Junta, ha sido forma- moción 6 protesta, no se formuló nin-

re
fa
i•
a.

miento que había sido elegido por el se-

g acto distrito en las elecciones ordina-

1.1 convocadas para el 12 de Noviembre

de 1911.
4. 0 Que en las elecciones ordinarias

convocadas para ei 9 de Noviembre de

1 913 y á virtud de lo preceptuado en el

artic 	 29 de la Ley de 8 de Agosto deulo 
190, la repetida Junta municipal del

Censo, en sesión de 2 del misnao, procla-

mó candidato y declaró definitivamente

elegidos Concejales á los señores aiguien-

ter:
por el primer distrito, á don jorré Ma-

ría Sicilia Lozano y don Enrique Sán-

chez Naval.
Por el segundo, don José Benitez Ra-

mirez, don Antonio Navas Muriel, don

Esteban Sánchez Camacho, don Antonio
González Roldán y don Manuel Camacho

Galisteo,
5,0 Que en sesión de 19 de Septiem-

bre se admitieron ä don Antonio Navas

Muriel, don José Benitez Ramírez, don

Antonio Serrano Palomeque y don An-

tonio Zafra jimenez, las renuncias de loa

cargos de Concsjalea de los cuatro y de
los de segundo Teniente Alcalde y Re-
gidor interventor de este Ayuntamiento,
que respectivamente desempeñaban los

dos primeros.

6.° Que en las elecciones extraordi-.
arias convocadas para cubrir dichas cua-
tro vacantes para el día 22 de Noviembre

de 1914 y en virtud a lo preceptuado en

el adíen . ° 29 citado, la referida Junta
municipal del Censo, en aesión de 15 del
mismo mes, proclamó candidatos y de-
claró definitivamente elegidos Concejales

los señores siguientes:
Por elf primer distrito, don Manuel Se-

rrano Sánchez, y por el segundo, don Al-
fonso Camacho Lozano, don Juan García
López y don Antonio Navas Moriel.

7.0 Que en 5 del actual falleció el
Concejal don Juan García López, según
consta en el acta de la sesión del día 9.

8.° Que sustituyendo dos Concejales
de los elegidos en las extraordinarias ä
dos de las ordinarias de Noviembre de
de 1913, por el segundo distrito, y co-
rrespondiendo ano de estos sustituir ä su
vez al que se eligió de más en estas por
virtud de la vacante producida por don
Pedro García, procedente de la de 12 de
Noviembre de 1911, sin que se haya
practicado el oportuno sorteo para saber
i quién corresponde, habiendo fallecido
don Juan García López que es de los que
habían de sortearse, á este corresponde
cobrir dicha Vacante conforme á lo pre-
ceptuado en la Real orden de 19 de No-
viembre de 1889; mas como aún queden
dos que sustituyeron, uno ä otro de la
elección de 1911 y otro I otro de la de
1913, se ha practicado en esta sesión el
Oportuno sorteo y ha correspondido ä
don Alfonso Camacho Lozano sustituir ä
don José Benitez Ramirez, procedente de
1913, y á don Antonio Navas Muriel á
den Antonio Zafra Jiménez de 1911, y
Sor tanto cesar éste en la próxima reno-
vación; así como también ä don Manuel
Serrano, único elegido por el primer dis-
trito en las extraordinarias, que sustituyó

don Antonio Serrano Palomequei Pro-
cedente de 1911.

La Corporación, previa amp lia y dete-
nido discusión, teniendo en cuenta los
antecedentes expresados, por unanimidad

e li g
Censidéian do que al elegir ahora cin-

co Concejales, que es la mitad del total

de esta Corporació n , resultarían doce en

vez de diez.
Considerando que la ley Municipal pre-

vee estos casos para establecer la norma-
lidad de las Corporaciones; el Ayunta- lizada el acta, que literalmente es como gana.

miento acordó proceder á un sorteo por sigue: 	 En su virtud, quedaron proclamados,

distritos, 6 sea, para cada uno de los die- 	 <En Villaharta ä primero de Octubre en el concepto que antes se ha expresa-

tritos primero y segundo de que se com- de mil novecientos quince; siendo las do- do, todos los mencionados señores.
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Una yegua de ocho años, pelo negro,
algo pelicana, lucera, alzada 1'50 me-
tros.

Una mala de tres años, pelo negro os-
curo, alzada V45 metros.

Otra mula de treinta meaes, pelo
gro, pelicana, lanares en los aijares, al-
zada 1'44 metros.

-
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Y con esto se dió por terminado el ac-
to, levantándose la presente, que suscri-
ben los señorea concurrentes, y de todo
yo, el Secretario certifico.—Siguen las si-
guientes firmas de todos los mencionados.
—Fernando G.rcía.

Para que conste, y ä los efectos que
estän prevenidos, expido la presente, con
el vis`o bueno del señor Presidente, en
Villaharta ä primero de Octubre de mil
novecientos quince.—F. García.—V.° B.°:
El Presidente accidental, Andrés Rodri-
guez.

JUZG ADOS

CÓRDOBA
Núm. 3.387

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital.
Por el preeente, en nombre de S. M. el

Rey (q, D. g.), exhorto y requiero ä to-
das las autoridades de la nación, proce-
dan por medio de aus agentes ä la busca
de las caballerías que al final se reseñan,
que fueron sustraidas en la noche del
siete al ocho del pasado Septiembre, del
cortijo de este término «Cuarto Carrille-

jo», y son propias del vecino de Fernán
Núñez don 'Alonso Miranda Raya, y á la
captura dei autor 6 autores de la sustrac-
ción, que de ser habidos, seria puestos ä
mi disposición en esta cárcel, y las caba-
llerías, de ser encontradas, las pondran á
mi disposición con sus poseedores, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á cinco de Octu-

bre de mil novecientos quince.—Mariano
Gonzalez de Andía.—El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernandez Pintado.

Señas
Una burra rucia oscura, de tres años,

otra de cuatro años, del mismo pelo, y
otra rucia de once años, todas con hierro
A en la nariz, M en la cadera derecha y
el del Fénix Agrícola en la nalga iz-
quierda.

Una rucha de dos años, rucia oscura, y
un rucho rucio claro, de dos años, ambos
con A en la nariz y M en la nalga iz-

quierda. CASTRO DEL RIO
Núm. 3.441

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que la madama
gada del veinte y dos de Septiembre an-
terior, se extravió una yegua de siete
años, alzada 1'44, castaña, blancos en
costillares, con hierro Compañía Fénix
Agrícola en anca izquierda, propia de
José Gomez Mesa, de estos vecinos, en
terrenos del cortijo (Alcaide», de este
término,

Y ruego ä dichas autoridades y agen-
tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada', caballería, la que pon-
drán; siendo habida, ä disposición de este
Juzgado.

.Dado en Castro del Río ä cinco
de Octubre de mil novecientos quin-
ce.—Eduardo Iglesias.--El Secretario, Jo-
sé Delgado. POSADAS

Núm. 3.442
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo ä toda clase de autoria

Señas de la caballería
Un barro de seis años, entero, rucio

oscuro, alzada 1'34 metros, y en la cade-
ra derecha el hierro de La Mundial, letra
R. número 5.

LA RAMBLA

Núm. 3.443

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por los individuos de la
policía judicial, se proceda á la busca de
las caballerías que se reseñan á continua-
ción, pertenecientes ä Miguel Crespin
Crespo, vecino de La Victoria, hurtadas
en la noche del treinta de Septiembre
último, en terrenos del pago Cañada de
Gregorio, término de San Sebastián de
los Ballesteros, y caso de ser habidas las
ocupen y remitan ä disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no justifican su legíti-
ma adquisición.

Dada en La Rambla á cinco de Octu-
bre de mil novecientos quince.—An-
tordo Martinez.— El Secretario, Antonio
Lopez del Moral.

Señas de las caballerías

Y otra mala de ocho mesera pelo cas-
taño claro, alzada P42 metros.

Todas herradas con el de la Compañía
La Mundial.

CABRA
Núm. 3.469

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de esta ciudad y
au partido.
Por virtud del presente, exhorto y re-

quiero á todas las autoridades é indivi-
duos de la policía judicial, y en el mío
les ruego y encargo procedan á la busca
y ocupación de las caballerías que al final
se reseñan, las cuales fueron hurtadas el
día veinte y ocho de Septiembre último,
del sitio llamado la Zorzadilia, del térmi-
no de Zuheros, y eran propias del vecino
de dicha villa Manuel Poyato Camacho,
procediendo así ä la busca y captura de

un sujeto desconocido que se supone aea
el autor del hecho, y caso de que fueseis
habidos sean puestos ä disposición de es-
te Juzgado.

Dado en Cabra ä seis de Octubre de
mil novecientos quince.—Agustín Aran-
da.—E1 Secretario, P. H., Rafael García.

Señas de las caballerías

Uda yegua de ocho años, con 1'46 cen-
tímetros de alzada, castaña clara, raza es-
pañola, bebe con los dos, lucero, lunar
entre hoyares, y el hierro de la Compa-
ñía El Fénix Agrícola V. 12.

Un muleto de seis meses, rojo oscuro
y lacero.

Señas del autor
Un sujeto como de treinta años ä trein-

ta y cinco, algo rubio, de poca estatura,
sin bigote, ojos al parecer enfermos y
viste pantalón de pana color pasa, blusa
clara y sombrero blanco.

POZOBLANCO

Núm. 3.467

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente, ruego ä todas las au-

toridades y encargo á los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de un caballo capón, de cin-
co años, castaño oscuro, de un metro
cincuenta y un centímetros, lucero, blan-
cos en el lomo y costillar izquierdo, ra-
bicano, calzado bajo en el pié izquierdo,
y armiaado interno del derecho, marcas
particulares B. muslo izquierdo, V.-2 en
la tabla del cuello lado derecho. Otro ca-
ballo de cinco años, 1'45 de alzada, tor-
do oscuro, lucero, cordón interrumpido,
bebe con el superior, blancos en costilla-
res y cinchera, con epóstosis en la caña
mano izquierda, V. 3 muslo derecho, ro-
bados la noche del siete de Septiembre
de la cerca el (Regajito» y de ser habi-
dos, sean puestos á mi disposición, con
la persona en cuyo poder se encuentre, si
no acredita su legítima adquisición; pues
assí está acordado en sumario que ins-
truyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á tres de Octubre
de mil novecientos quince.--Santiago
Aparicio.—Et Secretario judicial, P. /1,,

Juan de Julián.
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.448

Don Pablo Murillo Torrico, Juez interi-
no de instrucción de este partidc.

Por el presente, ruego ä todas las Au-
toridades y encargo á los individuos de

la policía judicial, procedan ä la bu
una yegua, de once años, aluda u
tro cuarenta y nueve centímetros,
romera, raza española, estrella en
te y pelos blancos en el lomo, hie
la Compañía «El Fénix Agricoat
nalga izquierda A. número 3, prc
de Francisco Flores García, desap
6 hurtada la noche del veinte y o
vein e y nueve de Septiembre últi
sitio La gal del Cantarero, térriano
'alcázar, y caso de ser habida la
á disposición de este Juzgado con
sona en cuyo poder se encuentr
acredita su legítima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á
Octubre de mil novecientos quino i
blo Murillo Torrico.— E Secreta
bilitado, Fernando Navarro.

Administracion de Justici

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser clec

rebeldes y de incurrir en las
responsabilidades legales, de
sentarse los procesados que ä cc
ci6n se expresan, en el plazo
lea fija, á contar desde el día d

blicación del anuncio en este pi

oficial y ante el Juez 6 Tribut

se señala, se les cita, llama y e
encargándose á todas las Autc

y agentes de la Policía judicial

dan á la busca, captura y con
de aquéllos, poniéndolos á die 1

de dicho Juez 6 Tribunal, con

los artículos 512 y 838 de la

Enjuiciamiento criminal, 466

digo de Justicia Militar y 367 c

de Enjuiciamiento Militar de M

Núm. 3 470

MARTINEZ ALDAMA, Carl S, ved.
cirio de Madrid, calle San Jeróni mo 27,
piso 3. 0, soltero, de veinte y un al os, car-

cino depintero; y Exposito Juan José,
ero, deSevilla, calle Tintores 12, soll

veinticuatro años de edad, impres r; com .
rucci6nparecerán, ante el Juzgado de Ins
de diezde Córdoba, dentro del plazo
n de ladías, á contar desde la inserci6
drid,presente en la «Gaceta de 

Ma C6rdo.(Boletines Oficiales» de Sevilla y
ba, para ser constituidos en prisi n, pues

así está acordado en sumario por ea-
tafia.

Núm. 3.477

CRESPO MARTINEZ, Leandro, hijo

de Leandro y de Juana, natural de Val.

deavellano, provincia de Soria, de veinti.

cuatro años de edad; domiciliado últim a .

mente en Valdeavellano, provincia de

Soria; procesado por faltar á incorp ora -

Ciña; comparecerá en término de treinta

días, ante el Comandante Juez Instructor
de Regimiento de infantería, Bailén nú-
mero veinticuatro, don Claudio Arpón
Melero, de guarnición en Logrofi,
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dades, tanto civiles como militares y po-
licía judicial la busca y rescate de las ca-
ballerías que al final se reseñan, hurtadas
la noche del quince de Septiembre últi-
mo, en término de La Car ota, ä Manuel
Rodriguez Crespo, y caso de ser habidas
sean puestas á disposición de este Juz
gado, con sus tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä cuatro de Octubre
de mil novecientoa quince.—Manuel He-
redia --El Secretario, Licenciado, Joaquín
Iglesia.

Señas de las caballerías
Una burra, seis años, alzada 1'25 me-

' tros, pelo ¡alai°, con un hierro en la ca-
dera izquierda y el de La Mundial en la
derecha.

Un rucho, diez y ocho meses, 1'15 de
alzada, rucio oscuro, sin hierro.

Núm. 3.468

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente, ruego y encargo ä to-

da clase de autoridades, y policía judicial
la basca y rescate de la caballería que

, al final se reseña, hurtada el día quince
de Septiembre último, de ruedos de la
villa de La Carlota, ä Antonio Guerrero

i Cabello, vecino de La Ra mbla, y caso de
, ser habida, sea puesta ä disposición de

este Juzgado con sus tenedores ilegíti-
mos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

' Dada en Posadas á siete de Octubre
de mil novecientos quince,—Manuel He-
redia.--El Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.
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Imp. aLa Opinión», Braulio Lapo
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